
  

INFORME DEL COMISARIO A LA JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTAS DE LA ECOMPAÑIA ECALGAGNO S.A. 

AÑO 19965 

Señores Accionistas: 

En mi condición de Comisario y conforme lo establece la Ley,me permito 

informar a ustedes gue he revisado periodicamente los libros sociales 

y contables de la compañía pudiendo constatar que los mismos son 

llevados conforme alles disposiciones legales vigentes y a los usos 

contables generalmente aceptados. 

En el cumplimiento de mi responsabilidad he observado lo dispuesto 

en el Art.321 de la Ley de Compañias. 

Los procedimientos de Suditoría interna y control siguen los 

líneamientos generales de Use comin para el cumplimiento de su 

objetivo. 
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? En mí opinión, los Estados Financieros presentan razonablemente la 

situación financiera de la compañía CM.GAGRO S.A. , al 31 de Diciembre 

de 19% v los resultados de las Operaciones expuestas en el Estado 

de Ganancias Y Perdidas por el año terminado en esa fecha estan de 

conformidad con las regulaciones legales, los principios de 

contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador y. con aguellas 

normas y prácticas contables establecidas. » 
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